
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

 Auto de trámite. Pone en conocimiento devolución de embargo. Tiene notificado a demandado 

Ejecutivo. 54001400300120200062600 

 

Se pone en conocimiento del demandante la nota devolutiva de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Cúcuta-doc.012. 

Conforme al contenido de la documental 012, que da cuenta de la remisión del auto de 

mandamiento de pago proferido, la demanda y los anexos contenidos en el archivo 012; para todos los 

efectos procesales, se tiene notificado al demandado Yonny Alexander Jácome Cadena -

ccn°88.211.187 de forma personal conforme al artículo 8 del decreto 806 de 2020, sin que se evidencie 

haber ejercido el derecho de defensa. 

Por otra parte, se requiere a la parte demandante para que proceda a la notificación personal 

de la otra demandada, en la forma prevista en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, remitiendo a la 

dirección física relacionada en la demanda, copia del mandamiento de pago, la demanda y sus anexos. 

La remisión se hará a través de correo certificado y se allegará al juzgado la copia cotejada de 

lo enviado. 

Notifíquese y cúmplase 
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